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Acta de la Sesión Extraordinaria n.°21-2020, celebrada por la Junta Directiva de 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., en la ciudad de San 

José, el miércoles veintitrés de setiembre del dos mil veinte, a las trece horas, con 

el siguiente CUÓRUM: 

Licda. Maryleana Méndez Jiménez, Presidenta 

Licda. Mahity Flores Flores, Vicepresidenta 

Licda. Gina Carvajal Vega, Secretaria 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, Tesorero 

MBA Olivier Castro Pérez, Vocal 

Lic. Jorge Bonilla Benavides, asiste en su condición de Fiscal. 

Además asisten: 

Por Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

Lic. Rosnnie Díaz Méndez, Gerente a.i. de la Sociedad 

Lic. Roberto Quesada Campos, Auditor Interno. 

Por Banco de Costa Rica 

MBA Douglas Soto Leitón, Gerente General; Lic. Juan Carlos Castro Loría, 

Asesor Jurídico de la Junta Directiva; Sr. José Manuel Rodríguez Guzmán, 

Auditor General Corporativo; Sra. Maureen Ballestero Umaña, Asistente 

Secretaría Junta Directiva. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta Sociedad, 

miembros de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta 

Directiva participan de esta sesión, en modalidad de tele presencia, mediante una 

herramienta informática de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y 

validada por el área de Tecnología de la Información, la cual garantiza la 

autenticidad e integridad de la voluntad y la conservación de lo actuado; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, del Reglamento de 

funcionamiento de la Junta Directiva General del Banco de Costa Rica. 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación del orden del día, la señora 

Maryleana Méndez Jiménez somete a consideración del Directorio el orden del día 

propuesto para la sesión extraordinaria n.°21-2020, que se transcribe a continuación: 
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A. APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

B. ASUNTOS PARA APROBACION 

Gerencia de la Sociedad 

B.1 Presupuesto Ordinario y Plan Operativo Institucional de BCR SAFI S.A., 

para el año 2021 (RESOLUTIVO – PÚBLICO). 

C. ASUNTOS VARIOS 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria n.°21-2020, conforme se 

consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Aprobación, el señor 

Rosnnie Díaz Méndez somete a la aprobación de la Junta Directiva el documento que 

contiene el Presupuesto Ordinario de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 

S.A., para el ejercicio económico 2021, según lo establecido en las Normas Técnicas sobre 

Presupuesto Público (Norma 4.2.3) Aprobación interna. 

 Copia de la información se suministró, oportunamente, a los señores Directores 

para su análisis y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 El señor Díaz Méndez expone lo referente a la propuesta de Presupuesto 

Ordinario de BCR SAFI para el año 2021, que contiene, de manera detallada, los siguientes 

aspectos: 

 Supuestos Macroeconómicos 

 Proyección de Ingresos y Gastos 

 Estados Financieros (Balance de Situación y Estado de Resultados proyectados) 

 Distribución de los Egresos e Ingresos Presupuestados 

 Indicadores Financieros 2021 

 Conciliación Utilidad Financiera vs Presupuesto 

 Resumen de Presupuesto Ordinario 2021 

 Resumen de utilidades proyectadas 

 Resumen de riesgos del presupuesto 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría General de 

la República, específicamente lo indicado en la norma: 

“4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 

de la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, 

otorgándoles validez jurídica a los citados documentos.” 

“Según lo dispuesto en el inciso c), i), de la norma 4.2.14 de las NTPP, deberá remitirse el Plan 

Anual de la institución para la aprobación externa de los presupuestos institucionales.” 

“4.2.11 Fecha para someter a aprobación externa los documentos presupuestarios. El 

presupuesto inicial deberá presentarse a más tardar el 30 de septiembre, del año anterior al de su 

vigencia.” 

Se dispone: 

1.- Aprobar el Presupuesto Ordinario de BCR Sociedad Administradora de Fondos 

de Inversión S.A. para el ejercicio económico del año 2021, por un monto de ¢9.056 millones, 

conforme al documento presentado en esta oportunidad, copia del cual se conserva en el 

expediente digital de esta sesión y de acuerdo con el siguiente detalle: 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

Presupuesto Ordinario 2021 

INGRESOS 

En Colones 
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BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

Presupuesto Ordinario 2021 

EGRESOS 

En Colones 

 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

Presupuesto Ordinario 2021 

EGRESOS 

En Colones 
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BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 

Presupuesto Ordinario 2021 

EGRESOS 

En Colones 

 

2.- Autorizar el envío de la documentación respectiva, a la Contraloría General de 

la República, para lo que corresponda. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos para Aprobación, el señor 

Rosnnie Díaz Méndez somete a la aprobación de la Junta Directiva el documento que 

contiene el Plan Operativo Institucional de BCR Sociedad Administradora de Fondos de 

Inversión S.A., para el ejercicio económico 2021, según lo establecido en las Normas Técnicas 

sobre Presupuesto Público (Norma 4.2.3) Aprobación interna. 

 Copia del informe y anexos se suministró, oportunamente, a los señores 

Directores para su análisis y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 
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 El documento del Plan Operativo Institucional contiene los siguientes 

apartados: 

1.  PANORAMA INSTITUCIONAL 

1.1. MARCO JURÍDICO INSTITUCIONAL.  

1.2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  

1.2.1 Funciones  

1.2.2 Productos y Servicios  

1.2.2.1 Fondo de Inversión BCR Corto Plazo Colones – No Diversificado  

1.2.2.2 Fondo de Inversión BCR Mixto Colones – No Diversificado  

1.2.2.3 Fondo de Inversión Portafolio BCR Colones - No Diversificado. 

1.2.2.4 Fondo de Inversión Mediano Plazo Colones - No Diversificado.  

1.2.2.5 Fondo de Inversión BCR Liquidez Dólares – No Diversificado  

1.2.2.6 Fondo de Inversión BCR Mixto Dólares – No Diversificado  

1.2.2.7 Fondo de Inversión Portafolio Dólares BCR - No Diversificado.  

1.2.2.8 Fondo de Inversión Evolución - No Diversificado.  

1.2.2.9 Fondos de Inversión BCR Inmobiliarios – No Diversificados 

1.2.2.10 Fondo de Inversión de Desarrollo de Proyectos Parque Empresarial Lindora  

1.3. ORGANIGRAMA  

1.4. RECURSOS HUMANOS  

2.  DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL  

2.1. Análisis F.O.D.A  

3.  MARCO FILOSÓFICO INSTITUCIONAL  

3.1 Misión  

3.2 Visión  

3.3 Valores  

4.  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

5.  POLÍTICAS INSTITUCIONALES DE EMPLEO Y SALARIOS DEL BCR FONDOS DE 

INVERSIÓN.  

6. CODIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO Y ÉTICA  

7.  VINCULACIÓN CON LA PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 2021 

8.  ASPECTOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES  

9.  PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA A NIVEL DE PROGRAMA (PEP)  

ANEXOS: 

ESTADOS FINANCIEROS PRESUPUESTADOS 2020-2021 

INDICADORES FINANCIEROS SOLICITADOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA EN SU INFORME FOE-FEC-34/2001 DEL 12/12/2001 
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 De seguido, el señor Díaz Méndez expone la información del Plan Operativo 

Institucional de la Sociedad para el año 2021, de la cual se destaca la vinculación con la 

planificación estratégica, según se indica: 

Vinculación con la planificación institucional 2021 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría General de 

la República, específicamente lo indicado en la norma: 

“4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno 

de la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, 

otorgándoles validez jurídica a los citados documentos.” 

“Según lo dispuesto en el inciso c), i), de la norma 4.2.14 de las NTPP, deberá remitirse el Plan 

Anual de la institución para la aprobación externa de los presupuestos institucionales.” 
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“4.2.11 Fecha para someter a aprobación externa los documentos presupuestarios. El 

presupuesto inicial deberá presentarse a más tardar el 30 de septiembre, del año anterior al de su 

vigencia.” 

Se dispone: 

1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional de BCR Sociedad Administradora de 

Fondos de Inversión S.A., para el año 2021, el cual se encuentra alineado con los objetivos e 

indicadores institucionales aprobados para el Conglomerado Financiero BCR y al Presupuesto 

Ordinario de la Sociedad, del año 2021, incluyendo el organigrama propuesto; lo anterior, 

conforme al documento entregado, copia de cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. 

2.- Autorizar el envío de la documentación respectiva, a la Contraloría General de 

la República, para lo que corresponda. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuando el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública. 

ARTÍCULO V 

 Termina la sesión extraordinaria n.º21-2020, a las trece horas con treinta 

minutos. 


